
.” 

    ref ón de Socios de fecha 14 de abril de 2011, por el o y en nome Sociedad, otorgo PODER a favor del señora ALEXANDRA 
MERCEDES 

      

     

      

  

    

  

  siguiente: 

Generales de Accionistas sean éstas ordinarias 
estas anónimas, Limitadas o Civiles o a Juntas 

arta, que se celebren en la República de Ecuador, 
ejerciendo g o ponden como tal. 
b) Ejercer el derecho a volo de Accionistas ordinarias o extraordinarias de 
les sociedades deicomis slebren en la República de Ecuador, teniendo siempre 

0) En el evento que la l onistas, resolviers un aumento de capital, el Apoderado 
ontratos de suscripción y pego de acciones, o para 

renunciar a ejercer el desecho de preferencia sn la suscripción y pago de tales acciones, De tener 
lugar el antes referido ento deberá notificar a ta 
d) El Apoderado tendrá tacult Superintendencia de Compañías del Ecuador, 
ta certificación correspond al bata de accionistas de Tranedata C.V, con indicación de sus 
nombres, apellidos, si , o la denominación si fueren persones jurídicas. 

de demandas actuando en calidad de Procurador 
Judicial con las determinadas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civ. 

f Aperturar cuentas certificados de inversión y cualesquiera otros 
cualquier Banco o institución Financiera del mundo, para lo cual queda 

facultado para suscribir firmantes y representar a la compañia en todos 
aquellos trámites 

delegar o sustituir el presente poder a terceras 

Yo, Licdo ROBERTO R e del Cacao de (JAS €, Notardo Pública Nerrane 
smamá, con Cédula No 4. 100-1144 

  

CERYICO Representante Ps A us, dada la corteza de la demi ce! y. de 
sTK FRONT 

mb (innuror) Plans Lo 
   

    

    

(50m) auténticas) e Y, 

Panama, cr 

  
 



  

Se 

APOSTILLE » 
€ -nvention de la haye du 5 octobre 1961  * 
1 “ais PANAMA 
1 sresente documento . / 
2 3 sido firmado por A: 
3 crien actua en calidad 
4 ; asta revestido del sello/timbre de __2— 

  

  

pm ¿o 
£ 3ejo el número, 23 20, :mpltos responsabilidas Y Sellohimbre,, 10 Firme >) «EL en cuento al contenido 

         
Dr. Piero Aycaft Y 
Notario Trigésimo Gyé  



  

2 REPUBLICA de PAÑAMA 
5 E? NP PENAcIONA! 

o
s
 

: 56 o A 
17 Ss 11 

| RTIFICACIÓN 

  

El suscrito, ROBERTO RENE ROJAS CONTRERAS, Notario Público Noveno del 
Circuito de Panamá, cédula de identidad personal número cuatro-cien-mil 
ciento cuarenta y (4-100-1144), por este medio certifico que el documento 
que se indica a corresponde a: 

    
   

  

   + Extracto de la E de Comercio de Holanda de ta sociedad Transdata 
v. | 

Firmado a los 10 días del mes de mayo de 2011. 

  

APOSTILLE be 
Convention de la haye du 5 pctobre 1961 
1 Pis PANAMA 
presente documento público : 

Z ha sido fimado por__/<é ZA Pp 

      

  

3 quien actus en calidad AA 
4 y asta revestido del seloffimbre de 

CERTIFICADO — 12 MAY (2011 
5 EN Panamá Gel dia 
7 por DIRECCIÓN 
8 Bajo el número 
9 Seltoltimbre 

  

; DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 

| FIEL COPIA DÉ oro. 

Y CONSTA MENS LEOIA(S) 
Guayaquil, 2 7. MAR, 2048... . s 

    

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

NOTARIO XVI] - GUAYAQUII


